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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para la Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes.  

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Antonio Kahwagi Macari.  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

13 de marzo de 2012. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

13 de marzo de 2012. 

7. Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir un Capítulo denominado “Del Derecho a un Medio Ambiente Sano” con el objeto de establecer que las niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo, salud y bienestar. Facultar a las autoridades federales, del 
Distrito Federal, estatales y municipales, en el ámbito de sus atribuciones, para implementar las acciones necesarias para proporcionar 
los elementos básicos sobre protección civil y la prevención y el control de emergencias y contingencias ambientales social y del 
ambiente; y establecer políticas públicas en materia de educación ambiental para la sustentabilidad que favorezcan la construcción de 
una cultura ambiental, el incremento en la calidad de vida de la población, el fortalecimiento de la ciudadanía y de las múltiples 
identidades culturales del país, y la protección de los ecosistemas y su biodiversidad, entre otras.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 4º, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a artículos que 

no presentan modificación alguna. 
���� Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
Capítulo Décimo Cuarto al Título Segundo de la Ley para la 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
  
Único. Se adiciona en Capítulo Cuarto del Derecho a un Medio 
Ambiente Sano al Título Segundo de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolecentes, recorriéndose los 
subsecuentes artículos, para quedar como sigue:  
 

Capítulo Décimo Cuarto 
Del Derecho a un Medio Ambiente Sano 

 
43. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo, salud y bienestar.  
 
Las autoridades federales, del Distrito Federal, estatales y 
municipales en el ámbito de sus atribuciones implementarán 
las acciones necesarias para:  
 
A. Fortalecer la participación de las niñas, niños y 
adolescentes en la protección al ambiente y el uso responsable 
de los recursos naturales a través de campañas de información 
sobre la prevención del cambio climático, el reciclaje de 
residuos y materiales, el uso sostenible de la energía y la 
importancia del desarrollo sustentable a fin de lograr 
conductas más racionales a favor del desarrollo social y del 
ambiente.  
 
B. Establecer políticas públicas en materia de educación 



 

 4

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Artículo 45. A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo anterior, las normas establecerán las bases para asegurar a 
niñas, niños y adolescentes, lo siguiente:  
 
A a L. … 

 
 

 

ambiental para la sustentabilidad que favorezcan la 
construcción de una cultura ambiental, el incremento en la 
calidad de vida de la población, el fortalecimiento de la 
ciudadanía y de las múltiples identidades culturales del país, y 
la protección de los ecosistemas y su biodiversidad.  
 
C. Proporcionar los elementos básicos sobre protección civil y 
la prevención y el control de emergencias y contingencias 
ambientales.  
 
Las madres, padres y personas que tengan a su cuidado niñas, 
niños y adolescentes deberán proporcionarles un hogar 
higiénico y procurarles hábitos y costumbres que favorezcan 
la protección del entorno.  
 
44. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al acceso, 
disposición y saneamiento de agua en forma suficiente, 
salubre, aceptable y asequible.  
 

Título Tercero 
Capítulo Primero 

Sobre los Medios de Comunicación Masiva 
 
Artículo 45. ...  
 
 
 
A. ... a E. ...  
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 Artículo Transitorio 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

JCHM 
 


